
El 12 de mayo de 2017 se publicaron las tesis emitidas por la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación (“SCJN”), relacionadas con los amparos  interpuestos en contra 
del artículo 76-A de la Ley del Impuesto Sobre la Renta (“LISR”), que establece la 
obligación de presentar declaraciones informativas de partes relacionadas (declaración 
maestra, declaración local, declaración país a país).

Al respecto, la SCJN resolvió que el artículo 76-A de la LISR no viola los principios de 
legalidad, seguridad jurídica, razonabilidad y proporcionalidad jurídica, ya que observó 
que en dicho artículo se establece con claridad los elementos que deben de contener las 
declaraciones, que se establece una base mínima de información a solicitar y que dicha 
obligación no amerita ningún costo para los contribuyentes, pues la información en 
comento forma parte de la contabilidad del grupo.
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Acerca de los Servicios Fiscales de EY
Su negocio solo alcanzará su verdadero potencial si lo construye 
sobre sólidos cimientos y lo acrecienta de manera sostenible. En 
EY creemos que cumplir con sus obligaciones fiscales de manera 
responsable y proactiva puede marcar una diferencia fundamental. 
Por lo tanto, nuestros 45 mil talentosos profesionales de impuestos, 
en más de 150 países, le ofrecen conocimiento técnico, experiencia 
en negocios, metodologías congruentes y un firme compromiso 
de brindar un servicio de calidad, en el lugar del mundo donde se 
encuentre y sin importar el servicio fiscal que necesite. Así es como 
EY marca la diferencia.

Para mayor información visite www.ey.com/mx
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Por otra parte, la SCJN sostuvo que al tratarse de una obligación 
formal, el artículo no constituye un acto de molestia, ni entraña el 
ejercicio de facultades de comprobación.

Asimismo, en las tesis se menciona que el artículo 76-A de la 
LISR  no viola el principio de territorialidad, porque únicamente 
se obliga a cumplir con las obligaciones en comento a personas 
morales residentes en México para efectos fiscales. 

Lo anterior, haciendo énfasis en que las autoridades fiscales 
deberán mantener en resguardo y confidencialidad la información 
proporcionada a efecto de cumplir con lo previsto con el artículo 
69 del Código Fiscal de la Federación y con los compromisos 
internacionales asumidos por el Estado Mexicano.

Debe señalarse que no todos estos precedentes constituyen 
jurisprudencia; sin embargo son un antecedente de la manera 
en que se resolverán los asuntos en definitiva, por lo que es 
importante que cada contribuyente verifique su caso particular.


